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se nombre a ninguno de los solicitantes si, en la evaluación
de los mismos, observara que ninguno de aquellos reúne las
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados
en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas
Tecnologías que actuará como Presidente.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación departamental más afín al perfil de la Beca.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación de los Becarios de Investigación.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto.

En caso de ausencia le sustituirá un funcionario de esa
Unidad.

Asistirán como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, con-
trato o convenio.

- Un Doctor propuesto por el Investigador responsable,
con experiencia en la investigación a realizar por los Beca-
rios/as.

11. Criterios de selección.
La Comisión Evaluadora baremará con carácter general

las siguientes particularidades referidas a los candidatos que
cumplan los requisitos mínimos y el perfil de beca establecidos
en el Anexo II de Condiciones Particulares de la Beca:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad
y relación con el proyecto de investigación de la beca hasta
una valoración máxima de 4 puntos.

- Experiencia Investigadora: considerando la calidad y
relación con la investigación a realizar hasta una valoración
máxima de 2 puntos.

- Otros méritos: valorados hasta un máximo de 1 punto.
- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del

candidato a las necesidades del proyecto de investigación de
la beca: valorada hasta un máximo de 3 puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima oportuno, los soli-
citantes podrán ser citados a una entrevista, valorada hasta
un máximo de 3 puntos.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
sustitución en caso de renuncias o reclamaciones. Efectuada
la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta
de nombramiento al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, extendiéndose al mismo tiempo
la Credencial de Becario correspondiente.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA BECA

Número de becas: 1.
Referencia de la Convocatoria de Beca: CTR0401.
Proyecto de Investigación: «El análisis y la explotación

de los datos censales referidos a la movilidad residencia-trabajo
de la población residente en Andalucía».

Investigador Principal/Director/Responsable: Prof. Dr. don
José M.ª Feria Toribio.

Asesores Especialistas en la Comisión Evaluadora:
- Prof. Dr. don José M.ª Feria Toribio.

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Estar en posesión del título de Licenciado en Geografía,

Sociología, Ciencias Ambientales con materias en análisis
demográfico.

Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-
ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia:

- Realización y desarrollo de tareas de análisis demo-
gráfico espacial.

Condiciones de la beca:
- Retribución mensual íntegra: 500 E.
- Horas semanales: 18 horas.
- Duración: Desde la fecha de incorporación, tras la adju-

dicación de la beca, hasta un máximo de 5 meses.
- Seguro de Accidentes Individual.

Otros méritos a valorar:
- Cursos de formación postgrado en técnicas de inves-

tigación social cuantitativa.
- Programas estadísticos (SPSS, SAS, etc.).

Se valorarán estos méritos siempre que sean acordes con
el perfil del contrato.

Ver solicitud en páginas 20.947 y 20.948 del BOJA
núm. 126, de 20.10.2002

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 81/2004, de 24 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan José Rodrí-
guez Méndez como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Turismo y Deporte en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-

ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 24 de febrero
de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan José
Rodríguez Méndez como Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte en Huelva.

Sevilla, 24 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Milagro Martín López
Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de
25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto
nombrar a doña María del Milagro Martín López Catedrática

de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «Or-
ganización de Empresas», adscrita al Departamento de Admi-
nistración de Empresas y Comercialización e Investigación de
Mercados (Marketing).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se amplía el
plazo de resolución del concurso de traslado de puestos
de trabajo de Médicos Forenses en los Institutos de
Medicina Legal de Andalucía convocado por Resolución
que se cita.

En relación con el concurso de traslado de puestos de
trabajo de Médicos Forenses en los Institutos de Medicina
Legal de la Comunidad Autónoma Andaluza convocado por
Resolución de 30 de octubre de 2003, y de conformidad con
el artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se amplía en un mes
el plazo de resolución del citado concurso.

Dicha Resolución se expondrá en los tablones de anuncio
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública y en la Delegaciones Provinciales y
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación, o interponer directamente
el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad al Acuerdo de 12 de febrero de 2004, del
Tribunal Calificador Unico, por el que se hacen públicas
las relaciones de aspirantes que, con carácter provi-
sional, han superado la promoción interna del Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia.

Mediante Acuerdo de 12 de febrero de 2004, el Tribunal
Calificador Unico hace públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado la promoción inter-
na del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 139/2000
de 16 de mayo, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 12 de febrero de 2004,
del Tribunal Calificador Unico, por el que se hacen públicas
las relaciones de aspirantes que, con carácter provisional, han
superado la promoción interna del Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia, que se inserta como Anexo a
la presente Resolución. Las listas se encuentran expuestas
al público en las Delegaciones Provinciales de Justicia y a
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

Acuerdo de 12 de enero de 2004, del Tribunal Calificador
Unico, por el que se hacen públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado la promoción inter-
na del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia


